Conducta Laboral
Código de ética
Para establecer y promover los principios y valores, así como las responsabilidades y compromisos éticos en relación a comportamientos y prácticas de los servidores de esta dependencia, se realizará una junta por cada área donde participara el director general con su personal, para que se dé a conocer la actualización del código, posterior a eso el personal firmara una carta compromiso para asumir la responsabilidad de cumplir el contenido y las formas de aplicación del Código de Ética de la Secretaría de Administración.
Condiciones de Trabajo
Filosofía 5S
Implementar la filosofía de las 5´S a todo el personal de la Secretaría de Administración, así como llevar  el adecuado control, con el fin de contar con lugares de trabajo más organizados, ordenados y limpios.
Satisfacción en el puesto de trabajo y Comunicación
Reuniones con jefaturas y personal operativo, con su respectivo seguimiento
Se realizará una reunión mensual en donde participará el Director General y sus jefaturas para verificar los objetivos y metas de ese periodo, los Jefes de Departamento posteriormente mediante otra reunión darán a conocer a su personal los puntos tratados con el Director haciendo énfasis en la importancia que tiene su trabajo cotidiano para el logro de los objetivos. 

Inducción a la dependencia
En caso de ingreso a la dependencia o cambio de puesto, se hará una inducción al personal por parte del jefe inmediato, mencionando las funciones que se señalan en la descripción de puestos, así como la importancia de las labores que desempeñará para el logro de los objetivos.

Plataforma interna
Se desarrollara una plataforma en la cual los servidores públicos tendrán su cuenta personal,  dentro de esta se publicarán avisos y compromisos laborales, esto con la finalidad de reducir la cantidad de papeleo, e incorporar a los miembros de la Secretaría en un mejor control interno.
Así mismo se pretende plasmar los objetivos por dependencia y área, así como el logro de estos, con el propósito de que el personal este enterado de ellos y conozca la contribución que realizó mediante el correcto desempeño de sus actividades.

Buzón dentro de la plataforma interna

La implementación de un buzón interno, que nos permita mejorar el actuar cotidiano, a través de una retroalimentación constructiva que coadyuve a aumentar la eficiencia de nuestros procesos y procedimientos enfocados a perfeccionar el servicio.

Buzón interno para servidores públicos
Este buzón se colocará en el tercer piso de la Secretaría de Administración y tiene por objeto recibir las observaciones y sugerencias que realice cualquiera de los servidores públicos que pertenezcan a dicha Dependencia para realizar un diagnóstico organizacional y así determinar estrategias para perfeccionar los servicios proporcionados por la SAE de manera en que se alcance los objetivos planteados por la misma Dependencia.

Rehabilitar el periódico mural que está en cada una de las Direcciones de la Secretaría.
El objetivo de esta acción es que el personal que no cuente con los recursos tecnológicos necesarios encuentre un lugar donde este al día con avisos de la Secretaría, de este modo se pretende lograr un sentimiento de pertenencia de parte de los trabajadores hacia la SAE y fortalecer la comunicación dentro de dicha Dependencia.
Además se abre la posibilidad de cada una de las direcciones y jefaturas cuente con una sección en donde podrá plasmar temas relacionados a su área, fomentando el trabajo en equipo y la creatividad colectiva.
Aportación de nuevas ideas
En caso de que exista un proyecto o propuesta por parte del personal para contribuir al  desempeño de sus labores, este se dará a conocer mediante una reunión con el director de su respectiva área. Causando con esto una participación activa de parte del personal, fomentando la creatividad de nuevas ideas o mejoramiento de las existentes.

Buzón externo para los ciudadanos
La colocación de un buzón con sus respectivos formatos en el primer piso de la Secretearía de Administración del Gobierno del Estado de Aguascalientes, permitirá que los ciudadanos puedan plasmar sugerencias  y/o dudas contribuyendo a detectar aquellos aspectos a mejorar en cuanto a procesos o respuestas en manos de dicha dependencia. 
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